
Montevideo, 23 de enero de 2024

R. de D.  Nº 018/2024
Acta 1270 
EE2023-67-001-001450
Acordonados: EE2023-67-001-000358, EE2023-67-001-000402, EE2023-67-001-000414, 
EE2023-67-001-000436 y EE2023-67-001-000556.

VISTO:  la  presentación de una nueva nota de renuncia al  servicio en la Administración

Nacional  de  Correos,  presentada  por  la  funcionaria  Sra.  Ana  Laura  González  Silveira

C.10.550, de fecha 21/12/2023,  Información protegida como confidencial por Protocolo

de actuación ante el acoso moral en la Administración Nacional de Correos, aprobado

por Resolución de Directorio Nº  107/2013, de fecha 11/04/2013.

RESULTANDO:  I) que en el expediente EE2023-67-001-000556, con fecha 15/6/2023, se

le solicitó a la funcionaria Sra. González que manifestara su voluntad expresa de acceder a la

licencia  sin  goce  de  sueldo  por  el  plazo  de  1  (un)  año,  o  si  continuaba  con  la  gestión

presentada de la renuncia a su cargo; II) que en su respuesta, fechada el 27/6/2023, manifestó

que mantenía su voluntad de obtener dicha licencia.

CONSIDERANDO: I) que acorde al informe producido por el Departamento de Gestión de

Personal,  la  funcionaria  referida  no  cuenta  a  la  fecha  con  investigaciones  ni  sumarios

administrativos y se le denegó la solicitud inicial de renuncia por la causal aducida y no

acreditada, y en su lugar, se le concedió la licencia especial sin goce de sueldo por el término

de  1  (un)  año  solicitada,  mediante  la  R.  de  D.  Nº  295/2023,  de  fecha  19/7/2023,

correspondiente al período del 1/9/2023 al 8/8/2024;  II) que la División Asesoría Jurídica

entiende  que  no  corresponde  acceder  a  la  renuncia  presentada,  más  aún  cuando  la

peticionante no procedió a presentar y acreditar los motivos de su renuncia,  Información

protegida  como  confidencial  por  Protocolo  de  actuación  ante  el  acoso  moral  en  la

Administración  Nacional  de  Correos,  aprobado  por  Resolución  de  Directorio  Nº

107/2013, de fecha 11/04/2013.
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ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a los antecedentes que obran en los expedientes

EE2023-67-001-000358, EE2023-67-001-000402, EE2023-67-001-000414, EE2023-67-001-

000436  y  EE2023-67-001-000556, a  lo  informado  por  el  Departamento  de  Gestión  de

Personal, a lo dictaminado por División Asesoría Jurídica, a lo dispuesto por  el  Art. 5 de la

Carta Orgánica de esta Administración, aprobada por el Art. 747 de la Ley Nº 16.736 de fecha

5/1/1996, en la redacción dada por el Art. 39 de la Ley Nº 19.009 de fecha 22/11/2012.

EL DIRECTORIO DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE CORREOS

RESUELVE:

1) No acceder a la renuncia presentada por la funcionaria Sra. Ana Laura González Silveira

C.10.550,  debido  a  los  motivos  expuestos  en  los  precedentes,  notificándosele

personalmente.

2) Pasen estas actuaciones a la División Recursos Humanos para la notificación y registros

correspondientes, cumplido archívese sin perjuicio.

              
                     DR. IVO GONZÁLEZ

                               PRESIDENTE                 

          CNEL. (R) ALEJANDRO SOSA
               SECRETARIO GENERAL 
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